
   
 

 

 

 
 

6 de mayo de 2021 
 

REF.: Caso Nº 13.333 
Daniel García Rodríguez y Reyes Alpizar Ortíz  
México 

 
 
Señor Secretario: 
 
 Tengo el agrado de dirigirme a usted, en nombre de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, con el objeto de someter a la jurisdicción de la Honorable Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (en adelante “la CIDH”, “el Estado mexicano” o “México”) el Caso Nº 13.333 – 
Daniel García Rodríguez y Reyes Alpizar Ortíz, respecto de los Estados Unidos Mexicanos (en 
adelante “el Estado”, “el Estado mexicano” o “México”).  
 

El caso se relaciona con la responsabilidad internacional de México por las torturas, 
violaciones al debido proceso y a la libertad personal en contra de Daniel García Rodríguez y Reyes 
Alpízar Ortíz, quienes permanecieron detenidos en prisión preventiva por más de 17 años.  
 
 En su Informe de Fondo la Comisión observó que las víctimas fueron detenidas sin que se 
les presentara una orden judicial expedida con anterioridad a su detención y sin cumplir con las 
condiciones establecidas en el Código de Procedimientos Penales. Al respecto, la Comisión concluyó 
que los señores Daniel García y Reyes Alpízar solo conocieron formalmente las razones de la 
detención y los cargos formulados cuando fueron puestos a disposición de un juez, 45 y 34 días 
luego de su privación de libertad, lapso que estuvieron detenidos bajo arraigo.  
 
 La Comisión observó que, a la época de los hechos, el arraigo se encontraba previsto por la 
legislación del Estado de México y otorgaba al Ministerio Público, en el ámbito de una averiguación, 
la facultad de retener por un máximo de hasta 60 días a individuos para la debida integración de la 
misma antes de inculparlos formalmente de cualquier delito. En el presente caso, la Comisión 
estableció que la aplicación de la figura del arraigo constituyó una medida de carácter punitivo y no 
cautelar, y por lo tanto una privación de la libertad arbitraria y violatoria del principio de 
presunción de inocencia. Asimismo, concluyó que la prisión preventiva posterior al arraigo, la cual 
se extendió por diecisiete años, resultó arbitraria ya que tuvo efectos punitivos constituyendo una 
pena anticipada, sin contar las víctimas con un recurso efectivo que analizara su razonabilidad 
conforme a sus fines procesales.  
 
 
 
Señor 
Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
San José, Costa Rica 
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 Por otra parte, respecto a los alegatos de tortura, la Comisión determinó que el Estado no 
aportó una explicación satisfactoria que desvirtúe dichos alegatos y los indicios de su ocurrencia. 
Con base en ello, y teniendo en cuenta que habrían tenido por propósito de doblegar su resistencia 
psíquica y obligar a las víctimas a auto-inculparse o vincular a determinadas personas respecto en 
hechos delictivos, la Comisión consideró que las víctimas fueron sometidas a tortura. Asimismo, 
dado que las pruebas obtenidas bajo tortura no fueron excluidas hasta haber sido debidamente 
investigadas y desvirtuadas, la Comisión concluyó que el Estado violó la regla de exclusión de 
prueba obtenida bajo coacción. 
 

La Comisión concluyó además que se violó el derecho de defensa dado que, entre otros, las 
víctimas en el proceso penal no lograron presentar las pruebas de descargo ofrecidas como 
esenciales y el juez de la causa no tomó medidas para asegurar el envío de información o la 
comparecencia de los testigos necesarios para el descubrimiento de la verdad.  Por otra parte, la 
Comisión estableció que durante la investigación y tramitación del proceso penal y sin haber sido 
aún condenados por sentencia firme, las víctimas fueron presentadas por el Ministerio Público 
como culpables, en violación del principio de presunción de inocencia. Por último, la Comisión 
consideró que el Estado no cumplió con su obligación juzgar a las víctimas dentro de un plazo 
razonable. 
 
 El Estado depositó su instrumento de ratificación de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos el 24 de marzo de 1981 y aceptó la competencia contenciosa de la Corte el 16 
de diciembre de 1998. Asimismo, el Estado depositó el instrumento de ratificación de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura el 22 de junio de 1987. 
 
 La Comisión ha designado a la Comisionada Esmeralda Arosemena de Troitiño como su 
delegada. Asimismo, Marisol Blanchard Vera, Secretaria Ejecutiva Adjunta y Jorge Meza Flores, 
abogado de la Secretaría Ejecutiva de la CIDH, actuarán como asesora y asesor legales. 
 
 De conformidad con el artículo 35 del Reglamento de la Corte Interamericana, la Comisión 
adjunta copia del Informe Nº 13/20 elaborado en observancia del artículo 50 de la Convención, así 
como copia de la totalidad del expediente ante la Comisión Interamericana (Apéndice 1) y los 
anexos utilizados en la elaboración del citado informe. Dicho Informe de Fondo fue notificado al 
Estado mexicano el 6 de mayo de 2020, otorgándole un plazo de dos meses para informar sobre el 
cumplimiento de las recomendaciones.  
 
 Con posterioridad al vencimiento de dicho plazo, la Comisión otorgó tres prórrogas para 
que el Estado contara con tiempo adicional para cumplir con las recomendaciones y avanzar en la 
implementación de las medidas adoptadas para reparar las consecuencias de las violaciones de los 
derechos humanos establecidas en el Informe de Fondo. Tras la solicitud por parte del Estado de 
una cuarta prórroga, la CIDH evaluó que, pesar de la voluntad de cumplimiento expresada por el 
Estado, a un año de notificado el Informe de Fondo varias recomendaciones permanecen 
incumplidas. En particular, la Comisión tomó nota de la falta de avances en la recomendación 
relacionada con la adecuación del ordenamiento jurídico interno. Por lo tanto, teniendo en cuenta 
dicha evaluación, así como la necesidad de justicia para las víctimas y la voluntad expresada por la 
parte peticionaria, la Comisión decidió someter el presente caso a la jurisdicción de la Corte 
Interamericana.  
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 En ese sentido, la CIDH solicita a la Corte Interamericana que concluya y declare la 
responsabilidad internacional del Estado de México por la violación de los derechos a la libertad 
personal, integridad personal, garantías judiciales y protección judicial, establecidos en los artículos 
5.1, 5.2, 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 7.6, 8.1, 8.2, 8.3 y 25 de la Convención Americana en relación con las 
obligaciones establecidas en el artículo 1.1 del mismo instrumento, así como del 2 respecto a la 
aplicación de la figura del arraigo y la prisión preventiva, según lo descrito en el informe. Asimismo, 
la Comisión concluyó que el Estado violó los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, todo lo anterior en perjuicio de Daniel García Rodríguez y Reyes 
Alpizar Ortiz. 

 
La Comisión solicita a la Corte Interamericana que establezca las siguientes medidas de 

reparación: 
 
1. Reparar integralmente las violaciones de derechos humanos declaradas en el 
informe tanto en el aspecto material como inmaterial. El Estado deberá adoptar las 
medidas de compensación económica y satisfacción y medidas de atención en salud 
física y mental necesarias para la rehabilitación de las víctimas del presente caso, de 
manera concertada con ellos. 
 
2. Concluir prontamente en el más breve plazo posible el proceso penal en contra 
de las víctimas del presente caso, con apego a las normas del debido proceso 
garantizadas por la Convención Americana. 
 
3. Llevar a cabo una investigación seria, diligente y efectiva, en un plazo razonable, 
para esclarecer los hechos de tortura, individualizar a los responsables e imponer 
las sanciones que correspondan. La investigación deberá cumplir con los 
parámetros de debida diligencia establecidos en los estándares interamericanos 
sobre la materia, incluyendo los indicados en el Protocolo de Estambul.  
 
4. Adecuar el ordenamiento jurídico interno, incluyendo las normas 
constitucionales y legales que mantengan la figura del arraigo, a fin de eliminar 
definitivamente dicha figura. Mientras ello ocurra, asegurar que los operadores 
jurídicos llamados a aplicar la figura de arraigo, la dejen de aplicar mediante un 
debido control de convencionalidad, a la luz de los estándares interamericanos 
correspondientes.  
 
5. Capacitar debidamente a los funcionarios de la Subprocuraduría de Justicia de 
Tlalnepantla en la prohibición absoluta de tortura y tratos crueles, inhumanos y 
degradantes en la investigación de todo crimen, incluso aquellos relacionados con el 
crimen organizado, e implementar un sistema sencillo y de fácil acceso para las 
denuncias de tales actos. 
 

 Además de asegurar la obtención de justicia y reparación de las violaciones declaradas, la 
CIDH resalta que el presente caso involucra cuestiones de orden público interamericano. 
Específicamente, la Honorable Corte podrá pronunciarse sobre los estándares internacionales a 
efectos de analizar restringir la libertad personal de una persona cuando no exista una orden 
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judicial ni se evidencie una situación de flagrancia. Particularmente, podrá pronunciarse sobre la 
compatibilidad de la figura del “arraigo” con la Convención Americana, a la luz de los requisitos de 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad de una detención, así como la garantía de la presunción de 
inocencia.  

 
En virtud de que estas cuestiones afectan de manera relevante el orden público 

interamericano, de conformidad con el artículo 35.1 f) del Reglamento de la Corte Interamericana, 
la Comisión se permite ofrecer la siguiente declaración pericial: 

 
Perito/a cuyo nombre será informado a la brevedad, quien declarará sobre las 

obligaciones de los Estados en materia de restricciones del derecho a la libertad personal y del 
derecho a la presunción de inocencia en el marco de la presunta comisión de delitos. 
Particularmente, el/la perito/a tratará sobre la compatibilidad de la figura del “arraigo” con el 
derecho internacional y sus efectos en los derechos humanos de las personas sometidas a dicha 
figura. El/la perito/a podrá referirse a los hechos del caso para ejemplificar su peritaje.  

 
El CV del/de la perito/a propuesto/a será incluido en los anexos al Informe de Fondo No. 

13/20. 
 
La Comisión pone en conocimiento de la Corte la siguiente información sobre la 

representación de la víctima:  
Colectivo Pena Sin Culpa 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 

Fabián Sánchez Matus 
XXXXXXXXXXXXXXXXX 

 
Aprovecho la oportunidad para saludar a usted muy atentamente, 

       
Marisol Blanchard 

Secretaria Ejecutiva Adjunta 
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